
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

Desde hoy, 4 de abril de 2024, a las 8:00 a.m., le empieza a correr el termino de los 
tres días de traslado a las partes de la liquidación de costas efectuada por el 
Juzgado en el presente proceso. Vence el termino el 8 de abril de 2024 a las 6:00 
p.m.  
 
 
 
MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 
Secretaria 
 
 

CONSTANCIA VENCIMIENTO DE TRASLADO: 

 
 
El 8 de abril de 2024, a las 6:00 p.m., venció el termino de los tres (3) días de 
traslado concedido a las partes para pronunciarse sobre la liquidación de costas. 
Estas guardaron silencio. 
 
Pasa a Despacho del señor Juez informándole que está pendiente aprobar la 
liquidación de costas.    
 
Riosucio, 16 de abril de 2024. 

 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Riosucio Caldas, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por el Juzgado, dentro del presente 

proceso ejecutivo singular de la CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS 

S.A. E.S.P. -CHEC-, en contra de Doris Elena Betancur Gañan, al no haber 

sido objetada. 

NOTÍFIQUESE   
 

 
 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO - CALDAS  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 44 
 

De 17 de abril de 2024 

 

 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 
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